
 

 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 6 – GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
 
 

 



 

 

 

 
 
 

ESTUDIO PLAN DE GESTIÓN DE 
RESIDUOS 

 
 
 

Programa: Programa de ayudas para la renovación de las instalaciones de 
alumbrado público de centros históricos y recursos turísticos municipales. PRTR 

Proyecto: RENOVACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO DE 
CENTROS HISTÓRICOS Y RECURSOS TURÍSTICOS MUNICIPALES de ENTRENA 

Municipio: Entrena 

Medida:  

- Renovación de las instalaciones de alumbrado público de centros históricos y 
recursos turísticos municipales. 
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Se redacta este Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición en cumplimiento del 
Real Decreto 105/2008, por el que se regulan los requisitos mínimos de su producción y gestión, 
con objeto de promover su prevención, reutilización, reciclado, valorización y el adecuado 
tratamiento de los destinados a eliminación. Este Real Decreto establece, en sus artículos 4 y 5, 
las obligaciones del poseedor de residuos de construcción y demolición, principalmente: 

• Incluir un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición. 

• Realizar un inventario de los residuos peligrosos que se generarán, así como prever su 
retirada selectiva. 

• Disponer de la documentación que acredite la correcta gestión en obra o la entrega de 
los mismos a una instalación de valorización o eliminación autorizada. Esta 
documentación se debe guardar al menos los 5 años siguientes. 

• En el caso de obras sometidas a licencia urbanística, si procede, la garantía financiera 
que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha licencia en relación 
con posibles los residuos de construcción y demolición de la obra. 

Dicho estudio contendrá como mínimo el siguiente contenido: 

• Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los 
residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con 
arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de 
febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos 
y la lista europea de residuos, o norma que la sustituya. 

• Las medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 

• Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los 
residuos que se generarán en la obra. 

• Las medidas para la separación de los residuos en obra, en particular, para el 
cumplimiento por parte del poseedor de los residuos, de la obligación establecida en el 
apartado 5 del artículo 5 de dicho Real Decreto. 

• Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación 
y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición 
dentro de la obra.   

• Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en 
relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones 
de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 

• Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y 
demolición que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 
 

1. Identificación de los residuos según la Orden MAM/304/2002 

Para una posterior identificación de los residuos, en aras de estimar la cantidad de residuos de 
construcción y demolición que se generarán en la obra según la lista europea de residuos (Orden 
MAM/304/2002), son los siguientes: 

Código LER Descripción del residuo 

17 02 03  Plástico 

17 02 04  Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o están contaminados por ellas 

17 09 01  Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio 

17 04 11  Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 

20 01 01 Papel y cartón 

16 01 18 Residuos no especificados en otro capítulo de la lista 

 

Y acompañamos con las siguientes definiciones para una clara comprensión de este documento. 

Según LEY 10/1998, de Residuos: 

Residuo: cualquier sustancia u objeto perteneciente a alguna de las que figuran en el anejo de 
esta Ley, del cual su poseedor se desprenda o del que tenga la intención u obligación de 
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desprenderse según el Catalogo Europeo de Residuos (CER), aprobado por las Instituciones 
Comunitarias. 

Residuos urbanos o municipales: los generados en los domicilios particulares, comercios, 
oficinas y servicios, así como todos aquellos que no tengan la calificación de peligrosos y que 
por su naturaleza o composición puedan asimilarse a los producidos en los anteriores lugares o 
actividades. También la consideración de residuos urbanos los siguientes: 

• Residuos procedentes de la limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas 
y playas. 

• Animales domésticos muertos, así como muebles, enseres y vehículos abandonados. 

• Residuos y escombros procedentes de obras menores de construcción y reparación 
domiciliaria. 
 

Residuos peligrosos: aquellos que figuren en la lista de residuos peligrosos, aprobada en el 
Real Decreto 952/1997, así como los recipientes y envases que los hayan contenido. Los que 
hayan sido calificados como peligrosos por la normativa comunitaria y los que pueda aprobar el 
Gobierno de conformidad con lo establecido en la normativa europea o en convenios 
internacionales de los que España sea parte. 

Prevención: el conjunto de medidas destinadas a evitar la generación de residuos o a conseguir 
su reducción, o la de la cantidad de sustancias peligrosas o contaminantes presentes en ellos. 

Productor: cualquier persona física o jurídica cuya actividad, excluida la derivada del consumo 
doméstico, produzca residuos o que efectúe operaciones de tratamiento previo, de mezcla, o de 
otro tipo que ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de esos residuos. Tendrá 
también carácter de productor el importador de residuos o adquirente en cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea. 

Poseedor: el productor de los residuos o la persona física o jurídica que los tenga en su poder 
y que no tenga la condición de gestor de residuos. 

Gestor: la persona o entidad, pública o privada, que realice cualquiera de las operaciones que 
componen la gestión de los residuos, sea o no el productor de los mismos. 

Gestión: la recogida, el almacenamiento, el transporte, la valorización y la eliminación de los 
residuos, incluida la vigilancia de estas actividades, así como la vigilancia de los lugares de 
depósito o vertido después de su cierre. 

Reutilización: el empleo de un producto usado para el mismo fin para el que fue diseñado 
originariamente. 

Reciclado: la transformación de los residuos, dentro de un proceso de producción, para su fin 
inicial o para otros fines, incluido el compostaje y la biometanización, pero no la incineración con 
recuperación de energía. 

Valorización: todo procedimiento que permita el aprovechamiento de los recursos contenidos 
en los residuos sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar 
perjuicios al medio ambiente. En todo caso, estarán incluidos en este concepto los 
procedimientos enumerados en el anexo II.B de la Decisión de la Comisión (96/350/CE) de 24 
de mayo de 1996, así como los que figuren en una lista que, en su caso, apruebe el Gobierno. 

Eliminación: todo procedimiento dirigido, bien al vertido de los residuos o bien a su destrucción, 
total o parcial, realizado sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan 
causar perjuicios al medio ambiente. En todo caso, estarán incluidos en este concepto los 
procedimientos enumerados en el anexo II.A de la Decisión de la Comisión (96/350/CE) de 24 
de mayo de 1996, así como los que figuren en una lista que, en su caso, apruebe el Gobierno. 

Recogida: toda operación consistente en recoger, clasificar, agrupar o preparar residuos para 
su transporte. 
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Recogida selectiva: el sistema de recogida diferenciada de materiales orgánicos fermentables 
y de materiales reciclables, así como cualquier otro sistema de recogida diferenciada que permita 
la separación de los materiales valorizables contenidos en los residuos. 

Almacenamiento: el depósito temporal de residuos, con carácter previo a su valorización o 
eliminación, por tiempo inferior a dos años o a seis meses si se trata de residuos peligrosos, a 
menos que reglamentariamente se establezcan plazos inferiores. No se incluye en este concepto 
el depósito temporal de residuos en las instalaciones de producción con los mismos fines y por 
períodos de tiempo inferiores a los señalados en el párrafo anterior. 

Estación de transferencia: instalación en la cual se descargan y almacenan los residuos para 
poder posteriormente transportarlos a otro lugar para su valorización o eliminación, con o sin 
agrupamiento previo. 

Vertedero: instalación de eliminación que se destine al depósito de residuos en la superficie o 
bajo tierra. 

Suelo contaminado: todo aquel cuyas características físicas, químicas o biológicas han sido 
alteradas negativamente por la presencia de componentes de carácter peligroso de origen 
humano, en concentración tal que comporte un riesgo para la salud humana o el medio ambiente, 
de acuerdo con los criterios y estándares que se determinen por el Gobierno. 

Según Real Decreto 105/2008: 

Residuo de construcción y demolición: cualquier sustancia u objeto que, cumpliendo la 
definición de «Residuo» incluida en el artículo 3.a) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, se genere 
en una obra de construcción o demolición. 

Residuo inerte: aquel residuo no peligroso que no experimenta transformaciones físicas, 
químicas o biológicas significativas, no es soluble ni combustible, ni reacciona física ni 
químicamente ni de ninguna otra manera, no es biodegradable, no afecta negativamente a otras 
materias con las cuales entra en contacto de forma que pueda dar lugar a contaminación del 
medio ambiente o perjudicar a la salud humana. La lixiviabilidad total, el contenido de 
contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes, y en 
particular no deberán suponer un riesgo para la calidad de las aguas superficiales o 
subterráneas. 

Obra de construcción o demolición. La actividad consistente en: 

• La construcción, rehabilitación, reparación, reforma o demolición de un bien inmueble, 
tal como un edificio, carretera, puerto, aeropuerto, ferrocarril, canal, presa, instalación 
deportiva o de ocio, así como cualquier otro análogo de ingeniería civil. 

• La realización de trabajos que modifiquen la forma o sustancia del terreno o del subsuelo, 
tales como excavaciones, inyecciones, urbanizaciones u otros análogos, con exclusión 
de aquellas actividades a las que sea de aplicación la Directiva 2006/21/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo, sobre la gestión de los residuos de 
industrias extractivas. Se considerará parte integrante de la obra toda instalación que dé 
servicio exclusivo a la misma, y en la medida en que su montaje y desmontaje tenga 
lugar durante la ejecución de la obra o al final de la misma. 
 

Obra menor de construcción o reparación domiciliaria: obra de construcción o demolición en 
un domicilio particular, comercio, oficina o inmueble del sector servicios, de sencilla técnica y 
escasa entidad constructiva y económica, que no suponga alteración del volumen, del uso, de 
las instalaciones de uso común o del número de viviendas y locales, y que no precisa de proyecto 
firmado por profesionales titulados. 

Productor de residuos de construcción y demolición: 

• La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción 
o demolición; en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la 
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consideración de productor del residuo la persona física o jurídica titular del bien 
inmueble objeto de una obra de construcción o demolición. 

• La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro 
tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos. 

• El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión Europea de 
residuos de construcción y demolición. 

 
Poseedor de residuos de construcción y demolición: la persona física o jurídica que tenga 
en su poder los residuos de construcción y demolición y que no ostente la condición de gestor 
de residuos. En todo caso, tendrá la consideración de poseedor la persona física o jurídica que 
ejecute la obra de construcción o demolición, tales como el constructor, los subcontratistas o los 
trabajadores autónomos. 
En todo caso, no tendrán la consideración de poseedor de residuos de construcción y demolición 
los trabajadores por cuenta ajena. 
 
Tratamiento previo: proceso físico, térmico, químico o biológico, incluida la clasificación, que 
cambia las características de los residuos de construcción y demolición reduciendo su volumen 
o su peligrosidad, facilitando su manipulación, incrementando su potencial de valorización o 
mejorando su comportamiento en el vertedero. 
 
2. Requisitos legales 

 

• Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la 
gestión de sus residuos. 

• Ley 42/75 de 19 de noviembre de Desechos y Residuos sólidos urbanos. 

• Ley 10/98 de 21 de abril de Residuos. 

• RD 1481/2001 de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos 
mediante 

• depósito en vertedero. 

• Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición 2000-2006, 12 de julio de 
2001. 

• Directiva 99/31/CE del Consejo, de 26 de abril, relativa al vertido de residuos. 

• Listado de los códigos LER de los residuos de construcción y demolición. 

• RD 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba, el Reglamento para la ejecución de 
la Ley 

• 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

• RD 952/1997, que modifica el Reglamento para la ejecución de la ley 20/1986 básica de 
Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 833/1998. 
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3. Estimación de cantidad de residuos 

Se presenta una estimación de las cantidades, expresadas en toneladas y en metros cúbicos, 
como indica el Real Decreto, de los residuos de construcción y demolición que se generarán en 
la obra de reforma de alumbrado público de Entrena, provincia de La Rioja, de acuerdo a la lista 
europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, por la que se publican las operaciones 
de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

Aquellos residuos marcados en rojo, indica que se trata de residuos peligrosos. 

Se sustituirán 160 de tipo VSAP, con un peso aproximado de 0,18kg, 41 luminarias de VM con 
peso aproximado de 0,2 kg. 

A continuación, se recogen los datos relativos al peso y volumen del total de los residuos de la 
actuación que nos ocupa en esta memoria: 

Código LER: 17 
Residuos de la construcción y 

demolición 
Peso (t) 

Volumen 
(m3) 

17 02 03 Plástico Plástico de luminarias residenciales 0,180674157 3,7264 

17 02 04 Vidrio, plástico y madera que contienen 
sustancias peligrosas o están contaminados por ellas 

Luminarias de vapor de sodio a alta presión 
(VSAP) 

0,0288 0,0098 

Luminarias Fluorescentes 0 0,0000 

17 09 01 Residuos de construcción y demolición que 
contienen mercurio 

Luminaria de Vapor de Mercurio (VM) 0,0082 0,0023 

17 04 11 Cables distintos de los especificados en el 
código 17 04 10 

Trozos de cable sustituidos 0,702370787 1,0615 

Código LER: 17 
Residuos municipales, incluidas las 
fracciones recogidas selectivamente 

Peso (t) 
Volumen 

(m3) 

20 01 01 Papel y cartón Cartón de los embalajes 0,036134831 1,5177 

Código LER: 16 
Residuos no especificados en otro 
capítulo de la lista 

Peso (t) 
Volumen 

(m3) 

16 01 18 Metales no férreos 1,300853933 14,7576 

 
 
 
 
 
4. Medidas de prevención de residuos en la obra 
 

• Prevención en tareas de derribo: En la medida de lo posible, las tareas de derribo se 
realizarán empleando técnicas de deconstrucción selectiva y de desmontaje con el fin 
de separar los residuos y favorecer la reutilización, reciclado y valoración de los residuos. 
Por tanto, de forma general, primero se procederá a retirar los residuos peligrosos, 
posteriormente los residuos destinados a reutilización, tras estos de los que se pueda 
obtener valorización y finalmente los que se depositarán en vertedero. 

• Prevención en Adquisición de materiales: La adquisición de materiales se realizará 
ajustando la cantidad a las mediciones reales de obra, por lo que será una correcta 
identificación de éstas, para evitar la aparición de excedentes de material al final de la 
obra. Por otra parte también de forma general: 

- Se priorizarán la adquisición de materiales cuyo embalaje permita ajustar la cantidad 
al mínimo necesario o a granel si es posible. 

- Se instará a las empresas suministradoras a que reduzcan al máximo la cantidad y 
volumen de embalajes. 

- Se primará la adquisición de materiales reciclables frente a otros similares pero no 
reciclables. 
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- Se mantendrá un inventario de productos excedentes para su reutilización en otras 
obras. 

- Se realizará un plan de entrega de los materiales en que se detalle para cada uno 
de ellos la cantidad, fecha de llegada a obra, lugar y forma de almacenaje en obra, 
gestión de excedentes y en su caso gestión de residuos. 

- Se incluirá en los contratos de suministro una cláusula de penalización a los 
proveedores que generen en obra más residuos de los previstos y que se puedan 
imputar a una mala gestión. 

 

• Prevención en la puesta en marcha de la obra: Otras medidas a de cara a minimizar la 
cantidad de residuos en obra son las siguientes: 

- Se optimizará el empleo de materiales evitando excedentes o derroches, 
especialmente de aquellos con mayor incidencia en la generación de residuos. 

- Se habilitarán zonas donde depositar materiales que puedan ser reutilizados, para 
evitar su deterioro. 

- Utilización de materiales prefabricados, si compensa su sobrecoste, ya que 
minimizan la generación de residuos. 

- Se optimizará la fabricación de distintos elementos si procede para evitar desperdicio 
de material. 

- Se vaciarán por completo los recipientes que contengan los productos antes de su 
limpieza o eliminación, especialmente si se trata de residuos peligrosos. 

- En la medida de lo posible se favorecerá la elaboración de productos en taller frente 
a los realizados en la propia obra que habitualmente generan mayor cantidad de 
residuos. 

- Se primará el empleo de elementos desmontables o reutilizables frente a otros de 
similares prestaciones no reutilizables. 

- Se agotará la vida útil de los medios auxiliares, prevaleciendo la seguridad de los 
trabajadores y propiciando su reutilización en el mayor número de obras. 

- Todo personal involucrado en la obra dispondrá de los conocimientos mínimos de 
prevención de residuos y correcta gestión de los mismos. 

- Se incluirá en los contratos con subcontratas una cláusula de penalización por la que 
se desincentivará la generación de más residuos de los previsibles por una mala 
gestión de los mismos. 

 

• Prevención en el almacenamiento en obra: Se realizará un plan de inspecciones 
periódicas de materiales, productos y residuos acopiados o almacenados para garantizar 
que se mantiene en las debidas condiciones. Además los residuos catalogados como 
peligrosos deberán almacenarse en un sitio especial para evitar peligros 
 

 
5. Separación de Residuos 

Según el Real Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y  demolición los residuos de construcción y demolición deberá separarse en las 
siguientes fracciones, cuando,  de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la 
cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

Material Cantidad 

Hormigón  160 t. 

Ladrillos, tejas, cerámicos  80 t. 

Metal  4 t. 

Madera  2 t. 

Vidrio  2 t. 

Plástico  1 t. 

Papel y cartón  1 t. 

 



 
 

 

Renovación de las instalaciones de alumbrado público de centros históricos y recursos turísticos municipales   8 

 
 

• Las zonas de obra destinadas al almacenaje de residuos quedarán convenientemente 
señalizadas indicándose para cada tipo de residuo un cartel señalizador, indicando el 
nombre del residuo, código LER, nombre y dirección del poseedor y el pictograma de 
peligro si lo requiere. 

• Los residuos peligrosos se depositarán sobre cubetos de retención apropiados y además 
deben de estar protegidos de la lluvia. 

• Las zonas de almacenaje para los residuos peligrosos habrán de estar suficientemente 
separadas de las de los residuos no peligrosos, evitando de esta manera la 
contaminación de estos últimos. 

• Los contenedores situados próximos a lugares de acceso público se protegerán fuera de 
los horarios de obra con lonas o similares para evitar vertidos descontrolados por parte 
de terceros que puedan provocar su mezcla o contaminación. 

• Para aquellas obras en la que por falta de espacio no resulte técnicamente viable 
efectuar la separación de los residuos, esta se podrá encomendar a un gestor de 
residuos en una instalación de residuos de construcción y demolición externa a la obra. 
 

6. Reutilización de residuos 

No se contempla la reutilización de los materiales, principalmente luminarias, dado que exceden 
el número de horas de funcionamiento de las mismas y su baja eficiencia.  

7. Valorización de residuos 

No hay previsión de valorización de los mismos. 

8. Destino final de los residuos de obra 

Se detalla a continuación el destino final de todos los residuos de la obra, excluidos los 
reutilizados, agrupados según las fracciones que se generarán en base a los criterios de 
separación diseñados en punto 4 del Real Decreto. 

En los contenedores ubicados en las áreas donde se vayan a ir realizando los trabajos, se podrán 
verter los residuos de vidrio, plástico, papel, etc.  

Para grandes cantidades, el trabajador reservará el residuo generado para llevarlo al punto de 
recogida municipal o conforme lo contratado con el gestor. 

Código LER Descripción del residuo Gestor del residuo Operación 

17 02 03  Plástico Gestor municipal 
Depositar en el contenedor 
municipal correspondiente 

17 02 04  
Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias 
peligrosas o están contaminados por ellas 

Gestor autorizado, 
Ambilamp 

Depositar en los contenedores 
autorizados 

17 09 01  
Residuos de construcción y demolición que 
contienen mercurio 

Gestor autorizado, 
Ambilamp 

Depositar en los contenedores 
autorizados 

17 04 11  
Cables distintos de los especificados en el código 
17 04 10 

Gestor autorizado Recogida y transporte 

20 01 01 Papel y cartón Gestor municipal 
Depositar en el contenedor 
municipal correspondiente 

16 01 18  Metales no férreos 
Gestor autorizado 
Ecoembes 

Depositar en los contenedores 
autorizados 

 

 
 
En cada municipio se tratará la gestión de residuos como así lo disponga la autoridad municipal.  
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9. Instalaciones para almacenamiento, manejo u otras operaciones de gestión 

El poseedor de los residuos deberá encontrar en la obra un lugar apropiado en el colocar los 
contenedores que almacenarán los residuos, ya que es peligroso tener montones de residuos 
dispersos por toda la obra, porque fácilmente son causa de accidentes. 

El procedimiento más adecuado en este caso sería colocar los contenedores en el vehículo 
municipal e ir depositando los residuos en el mismo, mientras se realiza el cambio de luminarias 
en las distintas zonas. Después de ello, al terminar la jornada laboral, se deberán retirar al gestor 
autorizado. Si por el contrario, no se retiran los residuos, se tendrá que acondicionar una zona 
en la nave municipal donde instalar los contenedores.  

En definitiva, hay que poner los medios adecuados para un correcto almacenaje de los mismos, 
evitando movimientos innecesarios e ineficaces, y, además, retirarlos de la obra tan rápidamente 
como sea posible. 

Por otra parte, también es importante que los residuos se almacenen justo después de que se 
generen para que no se ensucien y se mezclen con otros sobrantes, para así facilitar su posterior 
reciclaje. 

Asimismo hay que prever un número suficiente de contenedores -en especial cuando la obra 
genera residuos constantemente- y anticiparse antes de que no haya ninguno vacío donde 
depositarlos. 

• Instrucciones sobre el almacenamiento y manipulación del residuos de 
luminarias 

Las lámparas y fluorescentes al ser de vidrio son frágiles y deben manipularse con el máximo 
cuidado para evitar que se rompan y se dispersen los contaminantes. En dicho caso ya no se 
podrán reciclar y se deberán depositar en el contenedor adecuado para su traslado al vertedero 
municipal. 

De forma general se reciclan todas las luminarias incluidas en el anexo I, categorías de aparatos 
eléctricos o electrónicos incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 208/2005, sobre 
aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos. En dicho anexo en la categoría 5, 
aparatos de alumbrado, incluye: 

• Luminarias para lámparas fluorescentes, excluidas las luminarias de hogares 
particulares. 

• Lámparas fluorescentes rectas. 

• Lámparas fluorescentes compactas. 

• Lámparas de descarga de alta intensidad, incluidas las lámparas de sodio de presión y 
las lámparas de haluros metálicos. 

• Lámparas de sodio de baja presión. 

• Otros aparatos de alumbrado utilizados para difundir o controlar luz, excluidas las 
bombillas de filamentos. 

 
 
Por ello las bombillas de filamentos y las luminarias de lámparas fluorescentes de hogares no se 
deberán reciclar y se depositarán en el contenedor adecuado para su traslado al vertedero 
municipal. 

Cuando se fundan o cambien las luminarias se depositarán en el contenedor adecuado, el cual 
debe estar ubicado bajo techo para evitar la lluvia y en zona ventiladas, para su posterior envío 



 
 

 

Renovación de las instalaciones de alumbrado público de centros históricos y recursos turísticos municipales   10 

 
 

al gestor autorizado. Obviamente, las luminarias a retirar se colocarán en el interior de los 
contenedores sin cajas ni embalajes (cartón, plástico) pues estos materiales no reciben el mismo 
tratamiento y se deben depositar en el contenedor apropiado. 

En el caso de rotura de las luminarias dentro del contenedor, el operario para evitar cortes y la 
posibilidad de respirar partículas contaminadas, deberá estar provisto de materiales protectores 
como una mascarilla y guantes. Se procederá a recoger el residuo de forma manual, sin utilizar 
aspiradores o utensilios mecánicos. Posteriormente se depositarán los elementos recogidos 
dentro de una bolsa de plástico junto con los guantes, mascarillas y dentro del contenedor para 
su envío al gestor autorizado. 

10. Obligaciones 

Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona responsable de la 

ejecución de la obra estará obligada a presentar a la propiedad de la misma un plan que refleje 

cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los residuos de 

construcción y demolición que se vayan a producir en la obra, en particular las recogidas en el 

artículo 4.1y en el 5.1. El plan, una vez aprobado por la dirección facultativa, y aceptado por la 

propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

 

11. Presupuesto 

El precio de la luminaria lleva incluido la tasa de residuos: valor de extracoste del residuo 

(Ecoraee), que permite garantizar el correcto tratamiento, la sostenibilidad y la viabilidad de 

funcionamiento del sistema de gestión de ECOLUM, durante el periodo de tiempo transcurrido 

entre la puesta en el mercado del producto y el final de la vida útil. 

 

Conforme al presupuesto de ejecución de las obras reflejadas en el presente documento, el coste 

relativo al valor Ecoraee (o ecotasa) incluido en el presupuesto, se estima la cantidad de 

  

201 * 0,11 = 22,11 €. 

 

Siendo 201 el número de luminarias de descarga y 0,11 el valor de ecotasa por luminaria de 

descarga que se va a sustituir por LED (según datos de Ambilamp). 

 

Ambilamp fija los precios y costos de reciclaje para el año, a repercutir por sus asociados. A 

modo de resumen queda: 

 

- Luminarias LED y no LED (Profesionales y domésticas) y rótulos (profesionales) 

o Hasta 1 Kg 0,08 € 

o De 1 a 2 Kg 0,50 € 

o Más de 2 Kg 0,90 € 

 

- Lámparas Fluorescentes rectas, de descarga, sodio y tubos LED y E40 LED 0,30 € 

- Fluorescentes compactas 0,20 € 

- LED retrofit (GU10, E14, E27, etc…) 0,11€ 

 

Estas tasas permiten a los proveedores cumplir con el RD RAEE 110/2015 y son de obligatoria 

aplicación 

 

La gestión de residuos de cada municipio es asumida por la empresa contratada, la cual pasa 

un presupuesto de recogida de residuos acordado. 

La entrega de los residuos a un gestor por parte del poseedor habrá de constar en un documento 

fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y del productor. 
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Resumen Cantidad Precio Total 

Transporte de residuos a depositar en el contenedor municipal 
correspondiente Plástico, papel y cartón                    

0,21680899 190,24 € 41,25 € 

 

Transporte de residuos a depositar en el contenedor autorizado 
correspondiente Luminarias VM , VSAP  

0,037 200,75 € 7,43 € 

 

 

Gestión de restos de cables 0,70237079 18,70 € 13,13 €  

Gestión metal no férreos (columnas y brazos) 1,30085393 102,00 € 132,69 €  

Total 194,49 €  

  



 
 

 

Renovación de las instalaciones de alumbrado público de centros históricos y recursos turísticos municipales   12 

 
 

12. Plantillas, pictogramas y etiquetas 

En el área o contenedor donde se vaya a depositar el residuo correspondiente, estarán  

claramente visibles las siguientes etiquetas, y se llevará registro en un libro destinado a tal fin 

 

Fecha: Residuo:                                                LER: 

Albarán: Gestor: 

Cantidad: Transportista: 

 

Fecha: Residuo:                                                LER: 

Albarán: Gestor: 

Cantidad: Transportista: 

 

Fecha: Residuo:                                                LER: 

Albarán: Gestor: 

Cantidad: Transportista: 

 

Fecha: Residuo:                                                LER: 

Albarán: Gestor: 

Cantidad: Transportista: 

 

Fecha: Residuo:                                                LER: 

Albarán: Gestor: 

Cantidad: Transportista: 
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Albarán de retirada de residuos no peligrosos      Nº………. 

  

Identificación del productor 

Nombre o razón social  

Dirección  

Localidad  Código 

postal 

 

N.I.F  N.I.R.I  

Teléfono  Fax  

Persona responsable  

 

Identificación del gestor 

Nombre o razón social  

Dirección  

Nº de gestor autorizado  Código 

postal 

 

Localidad  N.I.R.I  

N.I.F  Fax  

Teléfono  

Persona responsable  

 

Identificación del transporte 

Nombre o razón social  

Dirección  

Nº de gestor autorizado  Código 

postal 

 

Localidad  N.I.R.I  

N.I.F  Fax  

Teléfono  

Persona responsable  

 

Identificación del residuo 

Denominación 

descriptiva 

 

Descripción LER  

Código LER  

Cantidad a gestionar 

(Peso y volumen) 

 

Tipo de envase  

Fecha  

 

 

 

Fdo. Responsable de residuos de la empresa productora.
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ETIQUETAS DE LOS DISTINTOS CONTENEDORES, que cada uno de ellos recogerán 

exclusivamente cada uno de los siguientes residuos: 

 

Depositar exclusivamente: 

 

Residuos de 

 

PLÁSTICO 

 

Depositar exclusivamente: 

 

Residuos de 

 

PAPEL Y CARTÓN 

 

Depositar exclusivamente: 

 

Residuos de 

VIDRIO 

 

Depositar exclusivamente: 

 

Residuos de 

METAL 

 

Depositar exclusivamente: 

 

Residuos 

INERTES 

 

Depositar exclusivamente: 

 

Residuos 

PELIGROSOS 

 

 




